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La Congresista de la República que suscribe, CELINA PALOMINO SULCA,
representante del Departamento de Ayacucho e integrante del GRUPO
PARLAMENTARIO DE PERU POSIBLE, en uso de las atribuc¡ones que le
conf¡ere el artículo 107o de la Const¡tución y el artículo 74o del Reglamento del
Congreso de la República, presenta el s¡gu¡ente Proyecto de Ley.

PROYECTO DE LEY

LEY DE COORDINACION ENTRE EL PODER JUDICIAL Y EL PODER
EJEcuT|vo PARA LA pRocRAMActóN y FoRMULActoN DEL

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo lo.- Ob¡eto de la Ley

Establecer mecanismos especiales de coordinación entre el Poder Ejecutivo
y el Poder Judicial, para la Programación y Formulac¡ón del Presupuesto
Instituc¡onal del Poder Jud¡c¡al.

Artículo 2'.- Política del Poder Judicial

El Poder Judicial expresa a través del Plan Estratégico Institucional la
política judic¡al de corto, mediano y largo plazo, donde se def¡ne el conjunto de
criter¡os conforme a los cuales se orientará la organ¡zación judicial para
administrar justicia. Para d¡cho efecto, debe identificar los objet¡vos generales y
espec¡ficos; el inventar¡o y evaluación de los medios y recursos para alcanzarlos; y
la determinac¡ón de líneas de acción. Dicha polít¡ca debe ser el sustento técnico
para que el Poder Legislativo delina la aprobac¡ón de su presupuesto.



CAPITULO II

MECANISMOS DE COORDINACION

6 . 1

Artículo 3o.- Remisión del Marco Mult¡anual

El Poder Ejecut¡vo a través del Min¡sterio de Economía y Finanzas, a más
tardar el 30 de abril, remite al Poder Jud¡cial el Proyecto del Marco Multianual, que
comprende las perspect¡vas macroeconómicas y las est¡maciones de ingresos y
egresos cons¡derados en el Presupuesto del Sector Público del año fiscal
s¡gu¡ente.

Artículo 4o.- Elaborac¡ón y presentación del presupuesto ¡nst¡tucional
del Poder Judicial

El Presupuesto Insl¡tucional de Poder Jud¡c¡al, se elabora en concordancia
con lo que establece el Articulo 20 de la presente Ley, separando los gastos
de funcionamiento inerciales de los que implique el costo de consolidar el
proceso de reforma de la admin¡stración de justicia. Para tal efecto el
Presupuesto se financia de la s¡guiente manera:

a) En la fuente de financiamiento de Recursos Ordinar¡os, desde el año
fiscal 2007 hasta el año fiscal 2009 será lo s¡quiente.

Años Ppto Pod€r Judicial
Recuraos Ordinarios

lncfemento
Millonea Nuevos Soles

2007 736'000,000.00 100'000,000.00
2008 836 000,000.00 100'000.000.00
2009 936'000,000.00 100'000,000.00

A partir del año fiscal 2010 se asigna un presupuesto
el funcionamiento operat¡vo del Poder Judicial, s¡n
Presupuesto otorgado en el año fiscal precedente.

lngresos propios o recursos directamente recaudados;
Otras fuentes de financ¡amiento.

que garantrce
ser menor al

vD )
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6.2 El Poder Jud¡cial presenta al Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del
Consejo de Ministros, a más tardar el 15 de junio, su Proyecto de
Presupuesto Inst¡tucional para el año fiscal siguiente, consignado en los
aplicativos informáticos presupuestales que previamente haya rem¡tido el
Poder Ejecutivo para talfln.

Artículo 5o.- Observac¡ón al presupuesto ¡nstitucional del Pod6r
Judic¡al

7.1 El Poder Ejecutivo puede observar el Proyecto de Presupuesto Inst¡tucional
remitido por el Poder Judicial hasta antes del 15 de Julio, en lo que
corresponde a Io presupuestado con la fuente de financ¡amiento de
Recursos Ordinarios.

7.2 El Poder Jud¡cial levanta las observaciones, antes del 15 de agosto y rem¡te
al Poder Ejecutivo su Proyecto de Presupuesto lnstitucional def¡nitivo,
sujetándose á los límites presupuestarios coordinados.

Artículo 60.- Inclu¡r el presupussto institucional del Poder Jud¡c¡al

El Poder Ejecut¡vo incluye sin modificaciones el Proyecto Def¡n¡tivo de
Presupuesto Inst¡tucional del Poder Judicial en el Proyecto de Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público y lo rem¡te al Congreso de la República. de
conform¡dad con lo prescrito por los Artículos 78'y 145o de la Conslitución Política
del Estado.

Artículo 7o.- De la v¡genc¡a de la Ley

La presente Ley entrará en vigencia el día s¡gu¡ente de su publicac¡ón.



EXPOSICION DE MOTIVOS

t. ExPostctóN DE MoTtvos

El Artículo 43'de la Const¡tución Política establece oue la ReDública del Perú es
democrática, social, independiente y soberana, que el Estado es uno e ¡ndivisible y
su gobierno es un¡tario, representativo y descentralizado, organizándose según el
princ¡p¡o de la separac¡ón de poderes.

Considera al Poder Judicial como uno de sus Doderes oúblicos el cual tiene la
potéstad de admin¡strar just¡c¡a a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a
la Const¡tución y a las leyes, tiene total autonomía e independenc¡a en el ejercicio
de la función jurisd¡ccional y ninguna autor¡dad puede avocarse a causas
pendientes ante el órgano judsd¡ccional ni ¡nterferir en el ejercicio de sus
func¡ones. Asimismo, el Artículo 145" de la Const¡tución Polít¡ca señala que el
Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al Poder Ejecutivo y lo
sustenta ante el Congreso.

De otro lado, el Artículo 118' de la Const¡tuc¡ón Política establece que
corresponde al Pres¡dente de la República, dir¡g¡r la polít¡ca general del Gobierno,
administrar la hac¡enda pública, negoc¡ar los empréstitos, entre otros.

El Artículo 77' de la Constitución Politica disoone oue "la administrac¡ón
económica y f¡nanciera del Estado se rige por el presupuesto que anualmente
aprueba el Congreso" y que "El presupueslo aslgna equitativamente los recursos
públ¡cos, su programac¡ón y ejecuc¡ón responden a los criter¡os de ef¡c¡enc¡a de
neces¡dades soc¡ales báslcas y de descentral¡zac¡ón". Además el artículo 78' de la
Const¡tuc¡ón Política establece que "El Pres¡dente de la República envía al
Congreso el proyecto de Ley de Presupuesto dentro de un plazo que vence el 30
de agosto de cada año" y que "El proyecto presupuestal debe estar efect¡vamente
equ¡l¡brado", razón por la cual la previsión de los montos de los créd¡tos
presupueslarios que aprueba la Ley Anual de Presupuesto debe contar con el
f i nanciam¡ento corresoondiente.

El M¡nisterio de Economía y F¡nanzas para la elaborac¡ón del Proyecto del
Presupuesto del Sector Público, emite la directiva de "Programac¡ón y Formulac¡ón
del Presupuesto de los Pl¡egos", con la lnalidad de establecer las normas de
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carácter técn¡co y operat¡vo que permitan a los Pliegos Presupuestar¡os programar
y formular sus presupuestos instituc¡onales y de disponer las pautas necesar¡as
para que los Pl¡egos efectúen las reun¡ones de formulación de sus gastos,
conforme a las asignaciones presupuestar¡as por toda fuente de financiamiento. El
Pl¡ego Poder Judicial siempre elaboro su presupuesto bajo este mecanismo y el
M¡nisterio de Economía y F¡nanzas modificaba su propuesta inicial insertando en
el Proyecto de Presupuesto del Sector Público un presupuesto mod¡ficado a pesar
de lo que d¡spone la Const¡tución Polit¡ca sobre el particularr.

Los recursos presupuestales asignados al Poder Judicial en los últimos años,
según los anexos de la Ley de Presupuesto es como s¡gue:

PRESUPUESTO PODER JUDICIAL I 995-2006
MILLONES DE NUEVOS SOLES

Ioda Fuente de F¡nanc¡am¡ento

Años Reculsos
Ordinar¡oa ./o

Racura06
Direct.

Recaudadoc %
Endeudam¡énto

Externo
Ppto
Total ./o

199{ 212 .3 16,2 228,6
199( 269,0 26.70/, 19 ,3 19.04/l 288,3 26yl
199; 297.0 10.40/, 22.5 16,34/l 3 1 9 , 4 11"/,
199t 338.5 14,001 32,4 44.1'/, 370.8 16ot
199( 345,7 2,20/l 48.0 44.30/l 12 .0 405,8 90/<

200( 353.4 2,20/\ 56,4 17.601 446,3 10.t
2001 367.'l 3.S01 76,5 35,601 18,4 462,0 4't
2001 456,0 24.20/l 76,0 -0,7.1 532.0 1sat
2001 471 .0 3,30/< 85,5 12,541 'vl
200t 4 8 1 , 6 2.20,1 72.0 -15,8't 553.6
200r 556,6 15.601 78,1 8.5"1 634.7 'tsyl

200t 636.0 14.30/l 80,0 2,401 1 1 , 6 727.6 15"/,

El Poder Judicial, interpuso ante el Tribunal Const¡tucional una demanda de
conflicto de competencia contra el Poder Ejecutivo (20-10-2004), aduciendo que
éste ¡nvadió sus competenc¡as en mater¡a presupuestaria al presentar el "Proyecto
de Ley Anual del Presupuesto del Sector Público para el año 2005" al Congreso

' Para el año f¡scal 2OOO el Poder Jud¡c¡al solb¡tó S/ 1,157 millones pot la fuente de rccurcos odinarios el
Podet Ekcutivo rcnitió en las cifias del Proyecto la suma de S/. 586 m¡ltones y el Congreso de la Repúbl¡ca le
aprabó S/. 636 n¡Iones s¡n cons¡detat tos S/. 50 m¡llones que se.á�n tmnsferidos del FEDADOI.



de la República excluyendo el monto total que presentó el Poder Judicial conforme
al artículo 145" de la Constitución. El Poder Judicial remitió su oresuouesto por un
monto de S/. 993,002,82q y fue reemplazado por un proyecto distinto que
ascendía a S/. 645.306.905'.

El Poder Judicial en atención a ello solicitó lo s¡gu¡ente: a) que reafirme que es
competenc¡a del Poder Judicial presentar su proyecto de presupuesto al Poder
Ejecut¡vo; b) que reafirme que es competencia del Poder Jud¡cial sustentar ante el
Congreso de la República el proyecto de presupuesto que presentó al Poder
Ejecutivo; c) que determ¡ne que no es competenc¡a del Poder Ejecutivo modificar
el proyecto de presupuesto que le presenta el Poder Judicial; d) que se declare la
nul¡dad de la parte correspond¡ente al presupuesto del Poder Judicial consignada
en el "Proyecto de Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el año 2005"
presenlado por el Poder Ejecutivo ante el Congreso de la República; y e) que,
como consecuencia de la nulidad y de la determinación de la competencia
sol¡c¡tadas, se ordene la ¡nclusión en el "Proyecto de Ley Anual de Presupuesto
del Sector Público para el año 2005", del proyecto de presupuesto del Poder
Judic¡al que remit¡ó éste al Poder Ejecutivo el día 27 de agosto de 2004.

El Tribunal Constitucional d¡ctaminó la sentencia (31-12-2004) interpuesta por el
Poder Jud¡c¡al contra el Poder Ejecut¡vo sobre materia presupuestaria en la cual
resuelve lo sigu¡ente:

1. Declarar que, conforme a lo señalado en el Fundamento N.o 13, supra, ha
operado la sustracción de la mater¡a resDecto a la Dretens¡ón del demandante
de que se declare la nulidad de la parte correspondiente al presupuesto del
Poder Judicial contenida en el "Proyecto de Ley Anual de Presupuesto del
Sector Público para el año 2005" presentado por el Poder Ejecutivo ante el
Congreso de la Repúbl¡ca, y que se ordene la inclus¡ón, del proyecto de
presupuesto del Poder Judic¡al que rem¡tió este Poder del Estado al Poder
Ejecut¡vo el dia 27 de agosto de 2004 en el "Proyecto de Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público para el año 2005".

2. Declarat FUNDADA la demanda en el extremo de la competencia oue conf¡ere
en artículo '145.' de la Const¡tución al Poder Jud¡c¡al. En consecuencia,
¡nterprétese que es competenc¡a del Poder Judic¡al presentar su proyecto de
presupuesto al Poder Ejecutivo, sin que éste último lo modifique, para su

2 
Senlenc¡a expediente N' oo4-20o4-CC/lC.
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posterior sustentac¡ón ante el Congreso de la Repúbl¡ca, conforme a los
Fundamentos Nos 40 a 45 de la presente sentencia.

3. EXHORTAR al Poder Judicial para que formule una Polít¡ca Jud¡c¡al de corto,
med¡ano y largo plazo, en donde se defina el conjunto de criterios conforme a
los cuales se orientará la organización judicial para admjnistrar justicia. Para tal
efecto, se deberá ident¡ficar los fines generales y objetivos específicos; el
inventar¡o y evaluac¡ón de los medios y recursos para alcanzarlos; y la
determinación de líneas de acc¡ón. Dicha política deberá ser el sustento
técnico para la toma de decisiones del Poder Legislat¡vo en relación a la
aprobac¡ón de su presupuesto.

4. EXHORTAR al Poder Leg¡slat¡vo para que d¡cte una ley mediante la cual se
establezcan los mecanismos espec¡ales de coordinación entre el Poder
Ejecutivo y el Poder Judicial, en cuanto a la elaboración del presupuesto de
este último con respecto a lo previsto en el artículo 145." de la Constituc¡ón,
concordante con el pr¡ncip¡o de equil¡br¡o f¡nanciero previsto en el artículo 78.'
del mismo cuerpo legal.

5. EXHORTAR al Poder Legis¡ativo para que, conforme a las capacidades
económicas del país, se ¡ncrementen las padidas presupuestar¡as
correspond¡entes a favor del Poder Judicial, a efectos de consolidar el proceso
de reforma de la admin¡strac¡ón de justicia en el que se encuentra abocado.

En este sentido la propuesta pretende dar cumplim¡ento al punto 4 que exhorta al
Poder Leg¡slativo a d¡ctar una norma mediante la cual se establezcan los
mecan¡smos especiales de coord¡nación entre el Poder Ejecutivo y el Poder
Judicial en cuanto a la elaboración del oresuouesto.

El art¡culo 1'desarrolla el objeto del proyecto y en los artículos siguientes define el
mecanismo de coord¡nación que incluye el financ¡amiento del presupuesto con
recursos de tesoro, que debe ser progresivo incrementado S/. 100 m¡llones
anuales desde el año 2007 hasta el año 2009 en la fuente de financiam¡ento de
Recursos Ordinarios.



e) Est¡nación
Fuenle: MMM - 20062004 y Anexos del Presupuestó del sectú PúbI@ 2046.

A continuac¡ón se muestra como es el tratam¡ento presupuestal del Poder Judic¡al
en algunos países lat¡noamericanos, en su afán de asegurar la independenc¡a y
estar sometidos ún¡camente a lo que establece la constituc¡ón política de cada
nación.

PAISES LATINOAMERICANOS

FINANCIAMIENTO RECURSOS ORDINARIOS
MILLONES DE NUEVOS SOLES

Recuraoa
Ordlnaalos

{RO}

Ppto
Podér

Jud¡cial

lncaeménto
M:llone6

d€ Nucvos
Solos

Tasa
De

(RO)
%

Crec¡rñ¡eñto
Ppto

%
2006 33 .081 636 1.94/a 0
2007 34.978 736 100 2,1Va 15,7%
2008 38.978 836 100 2 ,1% 13,6%

2003 o) 41 .950 936 100 2,2% 12,00/d

Paíse6 Poder Judicial
Asionaclón Con6t¡tuc¡onal

Bolivia
3e asigna una partida fija, anual y suficiente, que será centralizada,
:on las rentas espec¡ales que se crearen para el setuicio del ramo,
ln elTesoro Judicial.

Guatemala {o menor del 2% del Poto de inoresos ordinaÍos del Eslado

Honduras
,,io menor de 30/o del Ppto de ingresos netos, excluidos los préstamos
/ donaciones.

Brasil
Se elaboran las propueslas
rstipulados, conjuntamente
lirectrices oresuouestarias

presupuestarias dentro de los límiles
coñ los demás poderes, en la ley de

uru9uay
Formular para su incorporación
'espectivos, acompañados de
terl¡nente.

a los proyectos dé presLrpuestos
las modificaciones que estim€

raraquav No inferior al 3olo dé¡ Poto de la Administración Central.

Panamá
Los presupuestos del Organo Judicial y del Mnisterio Público no
serán inforiores, en conjunto al 2% de los ingresos corrientes del
Gobierno Central.
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II. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION
NACIONAL

La presente in¡c¡at¡va legislativa modif¡cara la normat¡va presupuestal vigente en lo
que corresponda con la finalidad de adecuar la sentencia del Tribunal
Const¡tucional sobre el conflicto de competencia presentado por el Poder Judic¡al
en contra del Poder Ejecut¡vo.

 t.ANALtStS COSTO BENEFtCtO

El costo de la iniciativa legislativa serán los recursos presupuestales adicionales
que se le as¡gne al Poder Judicial en cada ejercicio fiscal, conforme a su programa
de corto, mediano y largo plazo; dentro del pr¡ncipio de equil¡brio financ¡ero que
prevé el Articulo 78o de la Constitución Política.

El beneficio será para los ciudadanos en general al perm¡tir que el Poder Judicial
mejore la cal¡dad de la administración de just¡c¡a muy ven¡da a menos en nuestro
país. La autonomía presupuestal del Pl¡ego Poder Judic¡al permitirá contar con un
sistema de administración de justic¡a ef¡ciente que brinde las cond¡c¡ones
necesarias pata gatanlizat el fortalecimiento del estado de derecho de nuestro
Estado.


